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ACTA No. 01 
 

SIASAR PDA La Guajira 

 
DATOS GENERALES  

 

FECHA: Bogotá D.C., 13 de marzo de 2025 

HORA: De 14:00 a las 15:00 horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Jhon Jairo Gutiérrez Meneses, MVCT – DPR/GPS 

Lucía Raquel Vergara Canchila, MVCT 

Maria Isabel Guerrero, ESEPGUA S.A. E.S.P. 

Manuel Torres Blanchar, ESEPGUA S.A. E.S.P. 

Jairo Celedón Ochoa 

Hernán Baquero Bracho 

Víctor Peñaranda, ESEPGUA S.A. E.S.P. 

Kevin Muegues, ESEPGUA S.A. E.S.P. 

Joelis Salcedo 

Yeina Pedroza 

Luis Jiménez,  

Clara Díaz 

Karen Navarro 

 

ORDEN DEL DIA: 
 

Estado Siasar PDA LA Guajira 
 
DESARROLLO: 

 
La reunión tuvo como propósito principal evaluar el estado de avance del 

proyecto Siasar en el marco del Plan Departamental de Agua en La Guajira, 

revisar el cumplimiento de tareas pendientes asignadas desde el año anterior y 

definir los próximos pasos para cerrar este proceso. Lucía Raquel Vergara 

destacó la importancia de conocer el progreso y reiteró la disposición del 

Ministerio para ajustar estrategias en caso de retrasos significativos. 

 

Puntos Principales 

 

Estado Actual del Proyecto: 
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• Jhon Jairo Gutiérrez señaló que el proyecto lleva tiempo en 

implementación, pero persisten tareas pendientes relacionadas con el 

cargue de información en la plataforma Siasar. Este paso es crítico para 

avanzar en la validación y cierre del proceso. 

 

• Manuel Torres confirmó que, a pesar de esfuerzos previos, el equipo 

actualmente no tiene la capacidad de realizar el cargue, lo que representa 

el principal obstáculo para desbloquear el proceso. 

 

Dificultades Identificadas: 

 

• La falta de información disponible y cargada en la plataforma limita la 

posibilidad de ofrecer asistencia técnica efectiva o avanzar en la 

validación. 

• Se reconoció una experiencia previa que generó lecciones aprendidas, 

pero se enfatizó la necesidad de un ejercicio más productivo en esta 

etapa. 

 

Propuesta de Solución: 

 

• Jhon Jairo propuso agendar una mesa técnica enfocada en capacitación y 

asistencia para el cargue de información, condicionada a que el equipo 

prepare y disponga la información necesaria. Indicó que podría requerirse 

más de una sesión, dependiendo de la complejidad y la disponibilidad de 

su agenda. 

• Manuel sugirió que esta mesa técnica se realice con más tiempo y con 

toda la información disponible, preferiblemente lunes o martes, para 

optimizar el ejercicio. 

 

Conclusiones 

 

• El cargue de información es el paso clave para destrabar el proyecto 

Siasar en La Guajira, y su ausencia actual impide avanzar en la validación 

y cierre. 
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• La reunión concluyó con el consenso de que no era necesario profundizar 

en más interrogantes en este momento, priorizando la preparación de la 

información y la programación de una mesa técnica. 

• Jhon Jairo y Lucía coordinarán la fecha y alcance de esta próxima sesión, 

asegurando que se cuente con los recursos y el tiempo necesario para un 

avance efectivo. 

 

COMPROMISOS (Si aplica): 

 
1. Se acordó que las inquietudes técnicas específicas se tratarán en la mesa 

técnica propuesta. 

2. El PDA preparará y dispondrá la información necesaria, cuestionarios 

diligenciados, registro fotográfico, etc., para la capacitación de cargue de 

información. 

_______________________________________________________________ 

 
 

Elaboró: Jhon Jairo Gutiérrez Meneses  
Fecha: 3-4-2025 
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